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1) ENCUADRE GENERAL

1.1. Contenidos mínimos 

Introducción a los diversos enfoques de análisis de la estructura industrial. Estructuras de mercado: 
poder de mercado y concentración. La conducta del monopolio. El mercado como  autorregulación 
del monopolio. Discriminación de precios. Mercados oligopólicos. Bertrand  vs. Cournot. Oligopolio 
de Stackelberg. Diferenciación de productos. Competencia  monopolística. Mercados contestables. 
Colusión. Fusiones y adquisiciones. Barreras a la  entrada. Precios predatorios. Restricciones 
verticales. Doble marginalización y tarifa en dos partes. Competencia Minorista. Incentivos a la 
Innovación. Regulación. Defensa de la  competencia 

1.2 Razones que justifican la inclusión de la asignatura dentro del plan de estudios. Su 
importancia en la formación profesional 

La Organización Industrial (OI) es el campo de la Economía que estudia cómo funcionan los 
mercados de competencia imperfecta, donde las firmas tienen capacidad para ejercer poder de 
mercado. Los modelos de la competencia perfecta y el monopolio sirven como punto de partida 
elemental para comprender las interacciones básicas en los sistemas económicos, pero es en las teorías 
de la competencia imperfecta en dónde la ciencia económica abarca la complejidad involucrada en 
las interacciones entre los distintos actores participantes de los mercados. Dicho de otra manera, la 
casi totalidad de los mercados reales pueden interpretarse como estructuras de competencia 
imperfecta y la modelización de esta particularidad redundará en una mejor aproximación para 
entenderlos y derivar predicciones razonables tanto en términos teóricos como para informar 
decisiones de políticas. Específicamente, la OI dentro del plan de estudios de la Licenciatura en 
Economía se justifica: 

 En términos de avances de conocimiento, dado que sienta las bases para encarar el
funcionamiento de los mercados de competencia imperfecta, brindando una base de
herramental teórico diverso y maleable a distintas circunstancias o contextos. El fuerte sesgo
aplicado de la asignatura demanda constantemente de estudios empíricos que arrojen luz
sobre las teorías propuestas. Esto redunda en una literatura específica de alto dinamismo y
retroalimentación permanente en la construcción de conocimientos.

 En términos de demandas sociales, dado que permite avanzar en los impactos sobre el
bienestar de las diferentes estrategias de actores operando en mercados no competitivos,
siendo base entonces del diseño de políticas de defensa de la competencia y otras. En este
mismo sentido, la materia brinda herramientas para identificar y monitorear prácticas anti-
competitivas en relación con las regulaciones nacionales e internacionales.

 En términos de demandas laborales, dado que prepara al estudiante para comprender desde
distintas perspectivas la complejidad de la interacción estratégica entre los actores
participantes de los mercados. Estas capacidades son de aplicación general en amplios
campos de la profesión. Sumado a las implicancias en términos de bienestar derivadas del
estudio de la OI, también se cimienta una base para razonar la implementación de políticas
en el campo de la función pública.

1.3. Ubicación de la asignatura en el currículum y requisitos para su estudio. 

Ubicación: Ciclo profesional. Requisitos: 286 (Microeconomía II) 



1.4. Objetivos del aprendizaje (Misión de la asignatura) 

 Dimensionar la relevancia de enfocar el estudio de los mercados desde la perspectiva de
la OI.

 Reconocer las distintas estructuras de mercado y las implicancias teóricas de
considerarlas.

 Aplicar la noción de interacción estratégica en la interpretación de los comportamientos
de los agentes económicos.

 Discernir la naturaleza diversa de los modelos teóricos de la competencia imperfecta y la
necesidad de su evaluación empírica.

 Entender los efectos sobre el bienestar de las estrategias de los actores operando en
distintas estructuras de mercado.

 Comprender diferentes estrategias metodológicas para la investigación empírica en
distintos temas de estudio de la OI.

 Identificar prácticas anti-competitivas en términos de la legislación de defensa de la
competencia.

 Argumentar sobre casos específicos de defensa de la competencia empleando las
herramientas teóricas aprendidas.

2) PROGRAMA ANALITICO

UNIDAD TEMÁTICA Nro. 1: Introducción y fundamentos generales 

Objetivo de aprendizaje: 
 Introducir la materia y los conceptos fundacionales.
 Repasar contenidos mínimos indispensables.

Temas a desarrollar: 

 Motivaciones históricas y recientes para el estudio de la organización industrial.
 Repaso de microeconomía: competencia perfecta y monopolio.
 Definiciones y medición de conceptos clave de la materia: estructura y poder de mercado.
 Determinantes de la estructura, el poder de mercado y los mark-ups.

UNIDAD TEMÁTICA Nro. 2: Competencia imperfecta 

Objetivo de aprendizaje: 
 Desarrollar los modelos básicos de competencia imperfecta.
 Resaltar la noción de interacción estratégica.
 Transmitir las bases sobre las que se fundarán los desarrollos teóricos de las unidades

siguientes.



Temas a desarrollar: 

 Modelos estáticos de oligopolio: competencia en precios y cantidades. Modelos de Bertrand 
y Cournot. 

 Comparaciones y extensiones. Complementariedad y sustituibilidad estratégica.  
 Modelos dinámicos: competencia en precios y cantidades. Modelo de Stackelberg. 
 Credibilidad y compromiso en las estrategias.  
 Competencia monopolística. 
 Libre entrada y determinación del número de firmas de equilibrio. Costos hundidos exógenos 

y endógenos.  
 

UNIDAD TEMÁTICA Nro. 3: Estrategias horizontales 

Objetivo de aprendizaje: 
 Comprender el alcance de las estrategias horizontales y diferenciarlas de otros tipos de 

estrategias. 
 Clasificar los diversos comportamientos estratégicos de tipo horizontal. 
 Presentar los modelos típicos de estrategias horizontales. 
 Aplicar los conceptos a casos empíricos específicos. 

 

Temas a desarrollar: 

 Precio límite y otras estrategias ante amenaza a la entrada. 
 Comportamiento agresivo, acomodaticio y predatorio. 
 Colusión explícita y tácita. 
 Fusiones horizontales. 

 

UNIDAD TEMÁTICA Nro. 4: Estrategias verticales  

Objetivo de aprendizaje: 
 Clasificar los diversos comportamientos estratégicos de tipo vertical. 
 Presentar los modelos típicos de estrategias verticales. 
 Aplicar los conceptos a casos empíricos específicos. 

 

Temas a desarrollar: 

 Producción independiente y el problema de la doble marginalización.  
 Integración vertical en monopolio y oligopolio, implicancias en el bienestar.  
 Restricciones verticales precio y no precio: exclusividad vertical, exclusividad territorial, 

franquicias. 
 

UNIDAD TEMÁTICA Nro. 5: Estrategias de segmentación del mercado y discriminación de 
precios 

Objetivo de aprendizaje: 
 Definir y clasificar diversas prácticas de fijación de precios. 
 Argumentar en términos teóricos la posibilidad y conveniencia de segmentar mercados y/o 

discriminar precios. 
 Evidenciar la relevancia de estas prácticas a partir de casos empíricos. 

 



Temas a desarrollar: 

 Discriminación de precios personalizada (“primer grado”).  
 Discriminación de precios por grupos (“tercer grado”). 
 Discriminación de precios por menú (“segundo grado”).  

 

UNIDAD TEMÁTICA Nro. 6: Cambio tecnológico, poder de mercado e innovación  

Objetivo de aprendizaje: 
 Entender la relevancia de la innovación y su estudio desde el comportamiento estratégico de 

las firmas. 
 Identificar los diversos mecanismos en la interacción entre innovación y competencia de los 

mercados  
 Argumentar sobre el rol de los derechos de propiedad intelectual en el poder de mercado y 

sus implicancias para la innovación 

 
Temas a desarrollar: 

 Conceptos básicos sobre innovación.  
 Marco teórico del cambio tecnológico y la innovación: La visión evolucionista / neo-

schumpeteriana del cambio tecnológico. Competencia schumpeteriana. 
 Competencia y poder de mercado como incentivos a la innovación.  
 Derechos de propiedad intelectual e innovación.  
 Modelos de entrada y salida de empresas y estructura de mercados motivados por el cambio 

tecnológico.  
 Ciclo de vida de empresas y productos. 

 

UNIDAD TEMÁTICA Nro. 7: Información, señales y poder de mercado 

Objetivo de aprendizaje: 
 Reconocer las complejidades que incorporan los problemas de información para el estudio 

de los mercados. 
 Identificar estrategias tendientes a resolver los problemas de información. 
 Entender distintos mecanismos por los cuales estas estrategias se vinculan con el poder de 

mercado. 

 
Temas a desarrollar: 

 Problemas de información. Tipo oculto y acción oculta.  
 Sondeo y señalización. 
 Estrategias de búsqueda de información. Tipología de productos según su contenido 

informativo. Vínculo con el poder de mercado. 
 Publicidad. Visiones sobre cómo la publicidad se relaciona con la demanda y la estructura de 

mercado.  
 Otros mecanismos de señalización: marcas, garantías. 

 

UNIDAD TEMÁTICA Nro. 8: Defensa de la Competencia y Políticas de Competencia en 
Argentina desde una perspectiva comparada 

Objetivo de aprendizaje: 



 Reconocer las diversas visiones en términos de legislación sobre defensa de la competencia. 
 Aplicar los conceptos teóricos para analizar implicancias en términos de bienestar y políticas 

de defensa de la competencia. 
 Evaluar casos concretos de defensa de la competencia, enmarcando los argumentos con la 

literatura específica de la OI. 

 
Temas a desarrollar: 

 Concepto de mercado relevante. 
 Prácticas anti-competitivas reguladas en el derecho nacional e internacional. 
 Leyes de competencia y jurisprudencia en Argentina. 
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4) METODOS DE CONDUCCIÓN DEL APRENDIZAJE 
 

El curso se compone de 8 unidades, cuyo desarrollo se realiza en modalidad presencial y, 
eventualmente, pueden establecerse instancias virtuales para clases consultas.  

El formato será principalmente de clases de tipo magistral, en las que se impartirán contenidos 
teóricos y aplicados sobre las distintas unidades. Se reservan hacia el final del curso una o dos clases 
en las que los alumnos toman protagonismo para exponer y discutir sobre casos aplicados en materia 
de defensa de la competencia. Estas exposiciones aplican e integran todos los contenidos vistos en la 
materia. 

Los manuales de Pepall, L., Richards, D. y Norman, G., (2014) y Belleflamme, P. y Peitz, M., (2010) 
son el material de base para la presentación de los modelos teóricos de las primeras 7 unidades. El 
resto de la bibliografía obligatoria complementa los contenidos de los manuales principalmente 
aportando estrategias metodológicas para la aplicación empírica de los modelos teóricos de esas 7 
unidades, así como también el contenido de la Unidad 8 de Defensa de la Competencia.  

Las plataformas de contacto principales son las clases presenciales y el Campus Virtual provisto por 
la Facultad. Desde allí se brinda acceso al programa de la materia, los distintos materiales incluidos 
las presentaciones de clase y guías de actividades y ejercicios de autoevaluación para cada unidad 
temática. Las comunicaciones institucionales y organizativas serán realizadas durante las clases 
presenciales y/o virtualmente a través del canal de novedades y el foro del Campus Virtual y la casilla 
de correo provista por la Facultad para cada alumno.  

La cátedra cuenta con una dirección de correo electrónico para consultas puntuales sobre temas no 
tratados en este programa: oiarza.uba@gmail.com. 

 
 



5) METODOS DE EVALUACION 
 

La materia contará con dos evaluaciones parciales, un trabajo práctico y un examen final para quienes 
no promocionen la materia de manera directa. Se podrá recuperar un examen parcial. 

Condiciones para la regularidad: aprobar los dos parciales con 4 puntos o más.  Pueden ausentarse 
o desaprobar solo uno de ellos y recuperarlo luego. 

Contenido de los parciales: el primero cubre las Unidades 1 a 4 del programa y el segundo las 
Unidades 5 a 8. 

Adicionalmente, la Unidad 8 sobre Defensa de la Competencia será evaluada a través de un trabajo 
práctico con exposiciones orales durante las últimas clases del curso. Los detalles de este TP serán 
publicados oportunamente y la nota formará parte de la calificación final del segundo parcial. 

Recuperatorio: se podrá recuperar un solo examen parcial. Se permite recuperar a quien no se haya 
presentado al examen parcial, a quien lo haya desaprobado o a quien quiera aumentar su nota. La nota 
del recuperatorio reemplaza la nota del examen parcial recuperado. 

Condiciones para la promoción directa: obtener 7 puntos o más de promedio entre ambos parciales 
y un mínimo de 5 en cada parcial.  Si se ausentaron a algún parcial podrán usar la nota de recuperatorio 
para promocionar.  

Examen final regular: se compone con preguntas teóricas, prácticas y de aplicación de los 
contenidos de todas las unidades del programa. 

Examen final libre: se compone con preguntas de todas las unidades del programa, en conjunto 
asimilables a la combinación de los dos parciales que se realizan durante el cursado regular. Se 
requiere que los alumnos libres demuestren no solo la comprensión general conceptual de los 
contenidos si no también que poseen la capacidad para manejar los modelos teóricos en términos 
analíticos y matemáticos, planteándolos, resolviéndolos y aplicándolos, lo que equivale al trabajo 
realizado por los alumnos durante el cursado regular. 


